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Chile Dijo que le pertenecen todas 
las Islas al sur del Canal de Beagle. 
EL DIA 13 ENERO 1978 CANAL DEL BEAGLE CONFLICTO FRONTERIZO 

Agregó que las actividades de las Fuerzas Armadas Argentinas en la zona constituyen una violación de su territorio. 

( A P , U P I , I P S y E F E ) 

SANTIAGO DE CHILE, 12 de enero.— 
E ' gobierne! i n fo rmó hoy ai c u e r p o diplo
mát ico en pleno q u e per tenecen a su t e r r i 
to r io " todas J?,s islas, islotes v r o c a s " al 
s u r del Canal de Beagle y q u e las activida
des de las Fuerzas Armadas a rgen t inas en 
la zona significarán "una pene t rac ión en re 
giones que se ha l l an ba jo la soberan ía d e 
Chile". 

"Tales act ividades cons t i tu i r ían violacio
nes de la in tegr idad te r r i tor ia l chi lena y 
n o pod r í an en m o d o a lguno afectar los 
ac tua les t í tulos de Chile" en la región aus 
t ra l af i rma una declaración oficial leída 
po r el cancil ler Pa t r ic io Carvajal a los 
m i e m b r o s del c u e r p o d ip lomát ico . 

El min i s t ro señaló q u e hab í a reun ido a 
los emba jadores ac red i t ados en Sant iago 
p a r a informar les de los de rechos de Chile 
"frente a c ier tas ac t i tudes adop t adas p o r 
el gob ie rno de Argent ina". 

E n !a reunión t a m b i é n es tuvo p re sen te 
el e m b a j a d o r a rgent ino , H u g o Mar io Mia-
tello. 

La declaración de 2 cuar t i l l a s expresa 
que " ten iendo p resen te las amis tosas rela
c iones q u e s i e m p r e h a h a b i d o e n t r e Chile 
y Argent ina y la t rad ic ión regional del a r r e 
glo pacífico de las con t rove r s i a s" el gobier
n o chileno desea pone r d e relieve " la volun
t a d q u e le an ima d e p r o c u r a r u n a solución 
pacífica a cua lesquie ra d i spu tas , en con
formidad con el de recho in ternac ional y 
los t r a t a d o s vigentes" . 

La dec larac ión leída p o r Carvajal dice 
que el l audo en t r egado el 18 d e abr i l d e 
1977, " q u e e s l ega lmen te ob l iga to r io e in
apelable" , el a rb i t r o de la con t rovers ia en 
la región del Canal d e Beagle, rat if icó la 
decisión d e la co r t e a rb i t ra l q u e se cons
t i tuyó confo rme a u n " c o m p r o m i s o " s u s 
c r i to el 22 de ju l io d e 1971 p o r los gobier
nos del Reino Unido, Chile y Argent ina. 

HAY UNA SITUACIÓN DE EMERGENCIA: 
MASSERA 

Entre tanto, el comandante en jefe de la 
armada argentina, almirante Emilio Eduardo 
Massera, afirmó hoy que la nación atraviesa 
una situación de "emergencia" como resultado 
del agudizamiento de la tensión con Chile por 
el diferendo fronterizo. 

La declaración de Massera fue formulada al 
retornar a Buenos Aires capital, t ras perma
necer durante 48 horas a bordo del portaviones 
25 de Mayo. 

Esa nave, al igual que el grueso de la flota 
de guerra argentina, se encuentra "en algún 
lugar del Atlántico Sur, cerca del Canal de 
Beagle, realizando operaciones", según mani
festó una fuente naval. 

PREPARAN INFORME SOBRE 
EL RECHAZO DEL LAUDO 

A la vez, fuentes oficiales argentinas reve
laron que un fundamentado informe sobre re
chazo del laudo británico acerca del Beagle, 
enviará la cancillería argentina a los gobiernos 
de los países vecinos y de Estados Unidos. 

De acuerdo a la misma fuente, en dicho do
cumento se explicarán las razones jurídicas e 
históricas por las cuales se rechazará el pro
nunciamiento arbitral. 

POSICIÓN DE BRASIL 

Por otra parte , el gobierno de Brasil declaró 
oficialmente hoy que espera que Argentina y 
Chile encuentren una solución pacífica para 
resolver el problema de la posesión de las 
islas del Canal del Beagle. 

El comunicado del Ministerio de Relacio
nes, comenta que Brasil por tradición e inclu
sive por principio constitucional" es siempre 
favorable a la solución pacífica de las contro
versias internacionales. 


